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LA UNIO N

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 27 de febrero de 1986,
acordó aprobar la plantilla comprensi-
va de los puestos de trabajo reservados
a funcionarios, personal laboral y even-
tual en los siguientes términos :

Cuerpos de Habilitación Nacronal

Puestos de 1:° de Nivel
Trabajo Plazas Grupo Pro por. Coefic . C. DesOno

Secretario 1 A 10 5 L
Internentor 1 A 10 5 22

Grupo de AdminisVaádn Genera!

5'ubgrupo de Técnicos de Admmistracton Creneral-

Puestos de ti .° de Nive l
Trabajo Plazas Grupo Propor . Coefic. C. Destino

Tecnico de
Administra-
ción Local 1 A 10 4 1 6

Subgrupo de Oficiales TcrmcnAdmrmstrauvos a emngmr

Puestos de N .° de Nivel
Trabajo Plazas Grupo Propor. CceBc . C . Destlno

Oficial Téc-
nic o
Administra-
mo 1 B 8 3,3 I I

Subgrupo de Admmstraows

Puestos de .\ .° de Nivel
Trabajo Plazas Grupo P ro por. Coefic . C. Destino

Administra-
mo 1 C 6 2,3 II
Admmistra-
u4os 4 l' 6 2 ,3 5

Subgrupo de Amiliares de .Admimsuaaón General

Puestos de N .° de Nivel
Trabajo Plazas Grupo Propor. Coefic. C. Destino

Anillares 11 D 4 1,7 4

Grupo de Administmcidn Especial

Subgrupo de Administración Espectál . Técnicos Medios

Puestos de V.° de Nive l
Trabajo Plazas Grupo Propor . Coefic. C . Desüno

Aparejador 1 B 8 3,6 I I
Perao d e
1linas 1 B 8 3,6 II
Tecmco d e
Libanismo 1 B 8 3,6 1 1
Ineenier o
Teemco In -
dustrial 1 B 8 3,6 II

`ubgrupo de Serucros Espetales Pobaa ,Mumctpal

Puestos de '1 .° de Nivel
Trabajo Plazas Grupo Propor . Coefic. C . Destino

Sargenio 1 C 6 2,3 1 1
Cabo 1 D 4 1,9 6
Guardias 22 D 4 1,7 4
Celador 1 E 3 1,4 3

Personal de

Puestos de N" de Nive l
Trabajo Plaras Grupo P ro por. Coefic . C Datin o

Maestro Ce -
menterios
Municipales 1 D 4 1 .9 9
Maestr o
Servicio s
Electricidad 1 D 4 1,9 9
Maestro
Servicios
Fontaneria l D 4 1 .9 9
Encargad o
Servicios
Urbanos 1 D 4 1,9 9
Of Albañ. 3 0 4 1,7 7
Of Electr. 1 D 4 1,7 7
Of. Matanfe 1 D 4 1,7 7
Conductor 1 D 3 1,5 4
Encarg . Bi-
blioteca Pú -
blica Munic. 1 0 4 1,7 4
Conserje
Ayuntam . 1 E 3 1,3 3
Ayte . Fon -
tanero 1 E 3 1,3 4
Operario
Lecturero
cobrador 1 € 3 1,3 3
Operario
Obras y
Servicios 15 E 3 1,3 3
Sepulturero 1 E 3 1,3 3
Limpiador a
Ayto . y Es-
cuelas 1 E 3 1,3 3

Cuadro de puestos de trabajo suieros a!a
Legislación Laboral de Actividades Permanentes

Dedicación Complera

DENOMINACION NUMERO

Peón de Obras y Servicios 2
Peón de Fontanería 1
Limpiadora Ayuntamiento y Escuelas 1

Plamilfa de Personal Temporal Laboral

DENOMINACION NUMERO

Ingeniero de Caminos, Canales y Pucrtos
Arquitecto
Empleadas Guardería
Encargada Ludoteca
Psicólog a

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
13 .3 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo de
1952 y 29 .1 del Real Decreto 3 .046/77,
de 6 de octubre .

A N U N C 1 O

El Pleno de la Corporación, en sevón
de fecha 27 de marzo de 1986, aprobó
la oferta de empleo de personal al servi-
cio de este Ayuntamiento para el año
1986, en la que figuran las plazas de nue-
vo ingreso, con el siguiente detalle :

ANEX O

A)-Funcionarios de Carrer a

Grupo, se-
gún an. 25 V.° de
Ley 30/1981 Clasificadón Vacantes Denominación

A Grupo de Adm .
Gral .

D Grupo de Adm .
Gral .

1 Téc Adm . Gra l

6 Aux . Adm . Gral ,

Grupo de Administración Especial .
SuLgrupo de Serv . Especiales. PaBcía Municipal .

t' Pohcia Municipal 1 Sargenlo
D Poliáa Municipal 7 Guardias
E Pobcia Murúcipal 1 Celado r

Personal de Oficios
D Personal Oficios 1 Encargado Bi-

blioteca Pública
Municipa l

E Personal Oficios 1 Operario Lecm-
rero Cobrado r
del Sen . Agua s

E Personal Olicios 2 Operarios de
Obras } Servtcios

BI-Persom l Laboral

Denomm . de pueslo, y en 1 ." de
Nivel de titulación su caso comeüdos básicos 1'acanle s

Cemfic. Escolaridad Peón de Limpieza Públic a
y Dependencias 1

Cenific. Escolaridad Peón Fonlanería y Otros
Servrdos Urbanos 1

Lo que se hace público en cumplúniento
de lo preceptuado en el artículo 91 de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 18 de la Ley 30/84, de 2 de agos-
to de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública .

La Unión, 23 de abril de 1986 .-El La Unión, 23 de abtil de 1986 .-El Al-

Alcalde. calde.


